
ACTUALIZACION AGENDA CIVIL CDMX 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 
Publicado en la GOCDMX del 5 de octubre de 2017 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 
Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. VII 
LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS 
ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se  reforma  el  artículo  2  de  la  Ley  
de  Fomento  a  las  Actividades  de  Desarrollo  Social  
de  las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se consideran 
actividades de Desarrollo Social las que realicen en el distrito 

federal, sin ánimo de lucro, en beneficio de terceros, con 
sentido de corresponsabilidad y transparencia, sin fines 
confesionales o político partidistas, y bajo los principios de 
solidaridad, filantropía y asistencia social, las organizaciones 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, cualquiera que 
sea la forma jurídica que adopten, para: 
 
l. a XVI. … 
 
XVII. Promoción y fomento del cuidado y protección de los 
animales que contribuyan a la asistencia social. 
 
XVIII. Las demás actividades que, basadas en los principios 
que animan esta ley, contribuyan al desarrollo social de la 
población. 
 
… 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México deberá adecuar el reglamento de la presente ley, 
dentro de los 90 días naturales siguientes al día de entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
los cinco días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA. DIP. ERNESTO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE. DIP. REBECA 
PERALTA LEÓN, SECRETARIA. DIP. EVA ELOISA 
LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA. (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo 
del  Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA. FIRMA. LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO. FIRMA. EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN 
AMIEVA GÁLVEZ. FIRMA
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